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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL ZONA 
HERMOSILLO, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" 
REPRESENTADO POR LA DRA. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN XXVI, DEL ARTÍCULO 155, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA, ENERGAS DE 
MEXICO S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. EDEL JYHAN BRAHAM 
FUENTES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL INSTITUTO" declara que:

1.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y
patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público 
de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Socia!. Está facultado para celebrar los 
actos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el articulo 251 
fracción IV de la Ley del Seguro Social. 

1.2 Conforme con lo establecido en los articulas 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción IV, inciso a), 139, 141, 
144 f racciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del lnsfüuto Mexicano del Seguro 
Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Dra. Angélica Mariel Martínez López, en 

-lar del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C
s el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 

contrato, y acredita dichas facultades con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 31,023, de fecha 03 de 
diciembre de 2024, pasada ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular 
de la Notaria Pública No. 248, en cuyo protocolo también actúa corno asociado el Lic. Daniel García Córdova, Titular 
de la Notaría número 22 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio número 97-7-10122024-192742, de fecha 10 de diciembre de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, facultades que no le han sido 
modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar un convenio modificatorio. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
97-5-04122024-184944, de fecha 04 de diciembre de 2024, en términos del artículo 25, fracción 111, de la Ley
Federal de Entidades Paraestatales. 

1.3 De conformidad con los numerales 5.3.15 inciso b), 2.2 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el articulo 2, 
fracción 111 Bis y el penúltimo párrafo de del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el lng. Roberto Aceves Hernández, Titular del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C. esignado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato conforme al "Oficio de Designación 
de Administrador del contrato", el cual se agrega en el Anexo 6 (Seis), quien podrá ser sustituido en cualquier 
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64/100MN), más impuestos que asciende a $1,659,801.82 (Un millon seiscientos cincuenta y nueve mil 
ochocientos un pesos 82/100MN). 

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a los incrementos y 
decrementos autorizados por la CRE. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, 
mes vencido , conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y 
de acuerdo con lo establecido en los términos y condiciones, en el "ANEXO 3" "Términos y Condiciones", que forma 
parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dia hábil siguiente de la aceptación del CFDI o 
factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 
(tres) dias hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de manera fisica en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Tramite de Erogaciones del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con domicilio en Calle 5 
de Febrero No. 220, entre Allende y Nainari, C.P. 85000, Col. Centro, Ciudad Obregón, Sonora, de lunes a viernes en 
horario de 08 00 horas a 13:00 horas. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 
aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato. 
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